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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   

 

Proceso: 
Verbal-Responsabilidad Civil 

Contractual/Extracontractual 

Demandante: Mauricio Agudelo Montes y Otros 

Demandados: 

Nueva EPS S.A NIT. 900156264-2 

I.P.S. Oncólogos del Occidente S.A.S. N.I.T. 801000713-

9 

Llamados: 
Liberty Seguros S.A 

Chubb Seguros Colombia S.A 

Radicado: 630013103002-2021-00224-00 

Asunto: Corre traslado Objeción Juramento Estimatorio  

 

Visto que las llamadas en garantía Oncólogos de Occidente, Liberty Seguros 

S.A. y Chubb Seguros Colombia S.A. en tiempo oportuno contestaron la 

demanda y el llamado en garantía (doc. 53, 59-60, 65-66; y doc. 62). El 

despacho procede a darle trámite a las objeciones al juramento estimatorio que 

presentaron las dos últimas.  Así las cosas, bajo la preceptiva del art. 206 del 

CGP, se corre traslado a las otras partes por el término de cinco (5) días, para 

que aporte o solicite las pruebas que pretenda hacer valer.   

 

Por secretaría se deberá correr traslado de las excepciones de fondo que 

presentaron las llamadas en garantía mencionadas en antecedencia, atendiendo 

lo dispuesto en el art. 370 del Código General del Proceso.  

 

Es de aclarar que este nuevo traslado se hace en virtud a los últimos 

pronunciamientos que hacen las llamadas en garantía que mediante auto del 19 

de octubre de 2022 (doc.52), se advirtió el llamado en garantía que hiciera la 

Nueva EPS a la IPS Oncólogos de Occidente SAS y éste a su vez, llamó en esa 

calidad a Liberty y Chubb Seguros  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez  
Nelsy 
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